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COMPAÑIA DELOITTE 4 TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA. 

? CAPITAL ANTERIOR : S/. 1?'640.000,00 

, AUMENTO DE CAPITAL : S/. 360.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/.. 2'000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital -de la República 

0 del Ecuador, hoy dia sieté de Marzo de mil. novecientos 
PIEA<«ÓAAA> A 

noventa y cuatro , ante mi Doctor Rubén Dario Espinosa  Idrobo, 

  

Notario Décimo Primero de Quito, comparecen: el señor Frederick 

H.M. Brown, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañia Deloitte € Touche Ecuador Cia. Ltda., según 

consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

. debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de -la compañia, según consta del -Acta que en 

copia certificada se agrega.- El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad inglesa pero inteligente en el idioma castellano, 

0 de estado civil casado, «domiciliado en esta ciudad- de Quito, 

habil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve «a escritura pública 'la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : 

y Ye 

En el Registro de Escrituras Públicas, sirvase hacer constar* 8, 

  

   
ns 

4 

el aumento de capital y reforma de estatutos de le 
. E 

dor Cia. Ltda., con arreglo al 
qn 

sigwWíentes cr : DRÍMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

    

  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

)



Don Frederick H.M. Brown, de nacionalidad ingiesa, de estado 

<ivil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la Compañía Deloitte 

% Touche Ecuador Cla. Ltda., según consta del nombramiento 

inscrito que se. acompaña . SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Deloitte 4 

Touche Ecuador es una compañla de responsabilidad limitada 

domiciliada en esta Ciudad de Quito, según consta en las 

siguientes escrituras páblicas: a) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

Grau, el siete de Agosto. de mil novecientos setenta y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de agosto del 

mismo año, “se constituyó la Compañia Consultores Profesionales y . 

Auditores Compañta Limitada con un capital de “cincuenta mil 

sucres, el mismo que se encuentra integramente pagado; y con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador.- b) 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falcon el catorce de Agosto de mil 

_ novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el 

. . Veinte y siete de Septiembre del mismo año, se elevó el capital 

.pa 

.. Social de Consultores Profesionales y Auditores Compañia Limitada 

a Cien mil sucres.- Cc) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan del Pozo 

Castrillón, el diez y ocho de diciembre de mil novecientos 

ochénta y siete , inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y uno de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
e 

. 

se cambió el domicilio de Consultores Profesionales y Auditores 

Compañia Limitada de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Quito.-. d) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

a
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Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Juna del: Pozo .* 

Castrillón, el once de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 

inscrita . en el Registro Mercantil el doce de. octubre del. mismo 

año, se elevó el capital social a Un millón seiscientos cuarenta 

mil sucres, se cambió la denominación de la Compañia de 

Consultores Profesionales y Auditores Compañia Limitada a la .de 

Deloitte Haskins € Sells - Ecuador Compañia .Limitada; y.:se 

reformó los estatutos sociales.- e) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor 

. Juan del -Pozo Castrillón, el.diez y seis de.diciembre .de mil 

novecientos - ochenta y ocho, .inscrita en el Registro Mercantil el 

diez de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, se estableció. 

una sucursal de Deloitte Haskins € Selils - Ecuador Compañia 

Limitada en la ciudad de Guayaquil.- f) Por -escritura.. pública... - 

- Otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguin, el veinte y dos de noviembre de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

de marzo de mil necvecientos noventa y uno, se cambió la 

denominación de la Compañia “de Deloitte 'Haskins k  Sells” “-="“ 

Ecuador Compañia Limitada a la de Deloitte Ross Tohmatsu -- 

Ecuador Compañia Limitada ¡. y se reformaron los estatutos 

'“sociales.- g) Por escritura pública otorgada ante el Notario. 

Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa, el 

  

   

   

ipnscriza en el Registro Mergemtil el veinte y Cuatro de agosto de 

a y dos, se cambió la denominación de la 

tte Ross Tohmatsu - Ecuador Compañia Limitada a 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

== NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

yf nueve de Abril de mil novecientos noventa y dos, 

 



¿pa 

la de Deloitte £ Touche Ecuador Compañia Limitada; y se 

reformaron los estatutos sociales. h) La Junta General 

Extraordinaria y.Universal de Socios de la Compañia Deloitte- « 

Touche Ecuador Compañia Limitada, celebrada el veinticuatro de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro, con la concurrencia dé 

la totalidad del capital social, resolvió por unanimidad: UNO: 

Aumentar el capital sócial de Deloitte £ Touche Ecuador Cla. 

Ltda. en la suma .de trescientos mil-sucres (S/.360.000), dividido 

en trescientas sesenta participaciones de un mil sucres cada 

una.- DOS: .Autorizar al gerente general para que realice” todos 

los trámites necesarios para perfeccionar los puntos acordados .- 

TRES: Sustituir las palabras "Gerente General" por "Presidente 

Ejecutivo" y de esta forma reformar : los articulos séptimo, 

octavo, noveno, . décimo, décimo segundo, décimo sexto y décimo 

séptimo.- CUATRO: . Reformar los estatutos sociales :en el sentido - 

de los puntos .antes señalados.- TERCERA.- MATERIA: Con los 

antecedentes expuesto, el señor Frederick H.M. Brown, 'en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de Deloitte .4 

Touche Ecuador Compañia Limitada, declara: - UNO: Queda aumentado 

el capital. social de la compañia en trescientos sesenta mil 

sucres (S/.360.000) - dividido en trescientas sesenta 

participaciones “de un mil sucres cada una; siendo bien entendido 

que el capital de un millón: seiscientos cuarenta mil sucres 

(S/.1'640.000) ha sido pagado en su totalidad y que,: el capital 

correspondiente “a la suscripción de nuevas participaciones ha 
+ 

sido integramente suscrito y pagado por las siguientes personas: 

Jorge Saltos Ojeda, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado,” domiciliado en esta ciudad de Quito, ha suscrito ciento 
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ochenta y cuatro (184) participaciones de un mil sucres cada una; . 

el señor Rafael Muñoz Ramirez, de nacionalidad ecuatoriana, de. 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil . de 

paso por esta ciudad, ha suscrito noventa y dos (92): 

participaciones de un mil sucres cada una; la señora Amparo Moya, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada _. 

en esta ciudad de Quito, ha suscrito ochenta y cuatro (84) 

participaciones de un mil .sucres,. cada. una.- DOS: Quedan ' 

reformados los articulos séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 
A —_— DN 

segundo, décimo sexto y décimo séptimo de los estatutos sociales 
A 

en los términos del Acta de - Junta General Extraordinaria. y 

Universal de Socios de Deloitte «£ Touche Ecuador Compañia 

Limitada del veinticuatro de Enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. CUARTA.- JURAMENTO: El compareciente declara bajo 

juramento que el capital de la Compañia Deloitte 4 Touche Ecuador 

Integración de Capital, que consta en el Acta de Junta General. 

Extraordinaria y Universal de Socios, de fecha veinticuatro de 

- enero de mil.novecientos noventa y: cuatro :- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompañan como documentos habilitantes los 

Cia. Ltda. .está correctamente integrado de acuerdo al cuadro de 

siguientes: a) Nombramiento de.Gerente General y Representante 

Legal con que legitima su intervención el señor Frederick H.M. 

Brown; bb) Acta de Junta.General Extraordinaria y Universal de 

Socios dez Deloitte £ Touche Ecuador Compañia , Limitada del         
    

  

   

ario, agregar las demás cláusulas. de 

validez y perfeccionamiento del presente 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

novecientos noventa y.. cuatro. .:  



instrumento.- Hasta aqui la minuta que se halla firmada por el 

  

  

  

  

Doctor Jorge David Uribe, abogado con matricula profesional | a , 

número tres mil ochocientos noventa del Colegio de Abogados de . 

Quito.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales A 

del caso , y leida que le fue al compareciente por mi el Notario, 

se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe . - 
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eS Edificio Xerox 
Av. Amazonas 3623 

P.O. Box 
Quito, Ecuador 

Septiembre 8, 1992 

Señor 

Frederick H,M. Brown 

Ciudad 

De mí consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Juntá General Extraordinaria y Univer- 
sal de Socios de la Compañía Deloitte €$ Touche - Ecuador Cia.-Ltda., cele- 

el día 7 de septiembre de 1992, tuvo el acierto de elegirlo Gerente 
General de la Sociedad, por el lapso de cinco años, teniendo usted en conse-' 

cuencia la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

brada 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución, otorgada 
ante. el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 7 de 

agosto de 1974, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de agosto de. 1974. 

Confiero este. nombramiento a su favor, 

de Socios que lo eligió. 

De usted, muy a 

Jorge 

   

  

    
tamente, . 7 

Saltos Ojeda 
Presidente ad-hoc 

RAZON: 

Frederick H.M. Brown 

Deloitte ds 
Tohmakl , 

_Amterhk 

pisto 

   

   

por autorización de la Junta Ceneral 

Acepto el CaYgo.- Quito, septiembre 8 de 1992. 

Con esta fecha queda inscrito- el 

Quiro, 

_ a. E REoS. . NCAA oO 

Telefonos:: (2) 435-808 
: (2) 454-957 

Facsimile: ': (2) 435-B07 

presente 

de Nombramientos “Tome Ll. 
St ZO 

2... A 

En RO ENEICARNTIL 

Ebro 2  



  

RhgoR DE” IXUTOCULIZACION ; dl día de hoy , en cl. 

registro de Escrituras Públicas de de ioteríá Déci 

mo Primera É mi cargo , en una foja útil protoco= 

lizo el documento “que antecede . - Qiito, a -catór 

ce de Septiembre 'de.mil novecientos noventa y dos: : 

       

      

    

j Me os REO NOTARIO DECIMO PRIMBRO DEL C4 IDON. 
U cuna > ECUADOS 4 

y po ei Fr 

ás Ez Parar A > 

| .Se protocolizó ante mí:, 

en fe de ello confiero esta" 65a. COPIA CERDIFI: 

CADA, Firmeda y sellada en Cuito sa treinta de 

Noviembre de mil novecientos noventa y tres . 
od l IN o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. SOCIOS” * 

DE LA COMPAÑIA DELOITTE € TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA. 

En Quito, a los 24 días del mes de enero de mil novecientos noventa y cua- 

tro, a las ocho horas de la mañana, en el local ubicado en el octavo piso 
del Edificio Xerox con frente a la Av. Amazonas, número tres mil seiscientos 

diecisiete, se reunió la Junta General Extraordinaria y Universal 'de Socios 
de la Compañía Deloitte € Touche Ecuador Cia. Ltda., habiéndose omitido el 

requisito de convocatoria previa, por estar presentes los socios, propieta- 

rios de la totalidad del capital suscrito. De acuerdo con los puntos a | 
tratarse, cuales son el aumento de capital y reforma a los estatutos socia- 

les y adicionalmente autorizar al Gerente General, para que de y realice 
todos los trámites necesarios para perfeccionar los puntos acordados 'en esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de-socios; los socios: expresamente 
«declaran su voluntad de: reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios. or 

Asisten a la Junta los señores Jorge Saltos Ojeda, propietario - de :ochocien- 

tas treinta y siete participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1,000) cada “una, 
con derecho a ochocientos. treinta y siete votos; Rafael Muñoz Ramírez, pro- - 
pietario de cuatrocientas dieciocho participaciones de UN MIL SUCRES 

(S/. 1,000) cada una, con derecho a cuatrocientos dieciochio votos; y, Amparo 
Moya propietaria de trecientas ochenta y cinco participaciones de UN MIL 
SUCRES (S/.. 1,000) cada una, con derecho a trecientos ochenta y cinco votos; 

encontrándose en consecuencia presente en la sala lá totalidad del capital 
social pagado de la Compañía. Preside la sesión el señor Jorge Saltos, en-su 
calidad de Presidente ad-hoc designado por la Junta y actúa como Secretario 
el señor Frederick Brown, en su calidad de Gerente General. El Presidente 

solicita que por Secretaría se verifique el número de asistentes a la Junta 
y participaciones que representan, y habiéndose informado que se encuentra 

presente en la sala la totalidad del capital social suscrito y pagado de la - 
Compañía, el Presidente declara válidamente instalada la sesión, expresando 

“que se pase a tratar sobre los puntos objeto de la reunión, cuales son: 

PRIMERO: Aumento de Capital de Deloitte 6 Touche Ecuador Cia. Ltda. al 
monto de S/2,000,000 (dos millones 00/1009) y reforma de los artículos quinto 

y sexto de los estatutos. - . . . . 

SEGUNDO: Sustituir en los estatutos sociales las palabras "Gerente General" 
por "Presidente Ejecutivo" y de esta forma reformar los articulos séptimo, 
octavo, noveno, décimo, décimo segundo, décimo "sexto y décimo séptimo. 

          
NS 

       

  

TERCERO: Auto 

que realice 

for Frederick H. M. Brown para 
para perfeccionar los actos acor- 

rarodinaria y Universal de Socios de 

ión al Gerente General    



La sala pasa a conocer el primero y segundo puntos propuestos por el Presi. 

dente, respecto al aumento de capital de Deloitte $ Touche Ecuador Cia. 
Ltda., la cual manifiesta .que con el objeto de dar cumplimiento a las. dispo- 

siciones de la Ley de Compañías, así como dada la naturaleza 'de las activi- 
dades de la Compañía, es necesario 'que opere en un capital superior al: ac- 

tual, por lo cúal propone que la Compañía eleve su capital social a la suma . 
' de S/2,000,000 (dos millones .00/100). o. : 

ta
 

te
 

Los socios habiendo analizado el primero y segundo puntos planteados por el 
'" Presidente, resuelven: aumentar el capital social de Deloitte £ Touche Ecua- 

dor Cia. Ltda. en la suma de 5/2,000,000 (dos millones 00/100). 

El señor Jorge Saltos Ojeda paga y suscribe 184 (ciento ochenta y cuatro) 
participaciones de S/1,000 (un mil sucres) cada una, las cuales serán paga- 

das en dinéro en efectivo. El señor Rafael Muñoz Ramírez paga y suscribe.92 
(noventa y dos) participaciones de S/1,000 (un mil sucres) cada una, las 

' cuales serán pagadas en dinero en efectivo. .La señora Amparo: Moya paga y. 

suscribe 84 (ochenta y cuatro) participaciones de S/1,000 (un mil sucres);z: 

cada una, las cuales serán pagadas en. dinero en efectivo, quedando integrado 
el capital de la Compañía de la siguiente forma: 

O
 

No. de No. de - Total de Porcentaje 
participacio-. participacio-  participácio- : 

_nes «actuales nes que sus- nes por socio 
críben con el 

aumento de 

. capital. 

Jorge Saltos 837. 7. 184. ' 1021 51.05 : 
Rafael Muñoz 418. 92 510 25.55 
Amparo Moya | 385 84 469 : 23.40 

Total 1,640 - 360 2,000 100.00. 

De - Hd 

Los socios declaran por unanimidad aumentado el Capital Social de 0.2. . 0 
S/2,000,000 (dos millones 00/100), por tanto queda reformado el artículo 
quinto de los Estatutos Sociales de Deloitte € Touche Ecuador Cia. Ltda., el 

.Ccual dirá: "Su capital Social es la suma de dos millones de sucres, dividido 
en dos mil participaciones de un mil sucres cada una numeradas del cero a la ' 
dos mil". 

La Sala pasa a conocer el segundo punto, sobre el cual el Presidente mani- * 
fiesta la conveniencia de sustituir en los estatutos sociales las palabras 
"Gerente General" por "Presidente Ejecutivo" y de esta forma reformar los 
artículo séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo segundo, décimo sexto y 

décimo séptimo. : 

vd 

La Sala al analizar este punto acuerda por unanimidad sustituir en los esta- 
tutos sociales las palabras "Gerente General" por "Presidente Ejecutivo" y 
de esta forma reformar los artículo séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo- 
segundo, décimo sexto y décimo séptimo.  
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6 omar, 

Finalmente, el Presidente manifiesta que con el fin de dar fiel cumplimiento 
a los puntos acordados en la presente Junta, es necesario, autorizar al 
Gerente General de la Compañía, señor Frederick H.M. Brown, para que de y 
realice todos los pasos necesarios para perfeccionar y llevar a cabo, todas 

y cada una de los puntos acordados, la sala al respecto, por unanimidad 
acuerda autorizar al señor Frederick H.M. Brown, Gerente General de Deloitte 
£ Touche Ecuador Cia. Ltda. de concederle todas las facultades necesarias 

para que proceda a realizar todos los trámites pertinentes para perfeccionar 
los puntos acordados en la presente Junta. 

Sin existir otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para que 
el Secretario redacte el Acta, y hecho lo cual, reinstalada la Junta es 
leido el documento, se lo aprueba sin modificaciones, terminada la reunión a 

las nueve hor Para constancia firman el Presidente y todos los socios 
asistentes e idad de acto. 
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“JORGE SALTOS 

cuatro, a lag nueve horas, con una copia igual a su original. LO CERTIFICO 
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FREDERICK BROWN 
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Se otorsb ante mí, ” 

cn fe de ecJlo confiero estaPRIMrbRA coz 

PJA CERTIFICADA , firmada y sellada en Cuito ,- e 
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poro 

RAZON y ¡ediante Resolución ye 94-1-1-1-0617, dis, 2 E 

  

“teda el 21 de Harzo del presente. “año” 2 por. la, «Super Ñ 

«intendencia de Comvañfes , fue éprobada la escritu--" 

rea pública de aumento de capitel y reforma de esta 

tutos de la compeñía Deloittte E Touche Ecuador Cía, * 

Ltda, o otorgada ante mí, el 7 te Marzo” del” alo TAN -— : 

curso. - Tomé nota de este perticulér al mergen de 

la respectiva matriz . - Quito , 8 28 de Merzo de =-' 
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= Tous 
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te fecha cuede inscrito el vresente Mocumente y le Resolución 
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> » * o. 2 . ¡ 

número seiscientos diez y siete, de la ceñora Intendente cde | 
  

Quito, encargada, de 21 e marzo de 1904, bajo 

  

787 2el recistro Hercantil, 

  

inscrivciones números: 527 e las 93
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fs. 119 7vta., 

  

doce de octubre de mil noveciento sochenta «y ocho, a 
  

Mercantil, de Ecinco úe tomo 119; 320 del Recistro 

  

mil novecientos nvoenta y uno, a ÍS. 790+. tomo 122 marzo ue 
  

y.1713 del registro Mercantil, de veinte y cuatro de agosto 
  

3075, tomo 123.- Que: 
  

. de archivada la segunta copia fertificada de la escritura pút i 

“e mil novecientos noventa v dos, a is: 
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Ge, aumento de cabi aL y reforma de. estatutos de le comba- 
  

nía "DELOITTE £. TOUCEE CIA. TDR. otorgada. el-7. de ECUADOR 

  

ante el marzo de 1294, notario décimo primero del cantón, Dr; 
  

Rubén espinosa.- Se fijó un extracto 'signado con el número 
  ÓN . o . 

  

Sé6,.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ev Hrto: (Cuartg 

a citado resolución; de conformidad a lo “establecido en. 
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eláecreto 733 de 22 óúe agosto de 1975, publicado en el Regis? - 

  

¿de 20 
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tro Oficiel £7€ Ge agosto el mismo año.- Se “anotó en 

  

rtorio/%a30 el número 9535.-"Quito, a quines de sor 
      
    Za aptos novente y cuatro.- EL RE AARADOR 1 

ST Y / UE 
  

  

    
+ . A]



” 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

    

$ 
RE GOLD i0n 1*94.1.3 1. 0517 

cs
 ¿ATRIT GARCIA RANDEFAS E 

A DM COMPAÑÍAS DI LUIVO, (E). PA 
lea. .. 

a 

14
) te
 

»i
 

CONSIDERANDO ss: 

GOR 6) ? de sario de 1334 se ha otorsata ante 8) Nutardo Décimo ? y 

Exirtero del csntorn Quiros ls escritura párnjica de amnento de 297 )t0), 

Y retoma 2e estatutos de Ja compañia “LELVITIE $ TOLLAZR ELUACOR CIA y 
a .. A 

Que el Se. Ferdaerdox 8. M. DMeowi, en 63 calicad de carente Genaral 

y Rapresantants Legnel de Ja cosmpoñía estecia de la presernio, con 8l 
patrocislo del De. Jorga Devíg3 urica R., ha solicitado la aporctación 

de la escríturs públicas. 4 cuya e: lecto hs presentado tas <cpiaa cnrtifi-   
cada das de Ja mismas 

QUE el Departamento de Inszección de Corzpañdas de la Intendencia 

ds Inszección y Conitro) ha presetrniado el inforse favoravla N* s5C.11C.1C.- 

    

  

94.078 te 24 de febrero de 1594) 

z e Desartamento Juridico de Compañías. de la Intendencia de, 
Derecho Soclatario, mediante Memorando NN” DIC. -517.dea 18 le marzo os 

_ de 13924, ha emitido informa favoratle para la continuación del -trásite, HP 

.Bna vez que considera que (aa ha dato cumplízienta a Jos requisitos mo 
legales respectivos . o. E A 

— En ejercisto de Jas atribucicnas asiquadas medsante. inesolúción e ES 
No. ADH.$9023 da 14 de marzo de 13547 o ON o E 

RESYELVE: CC 

ArTicu Lo PRIMERO. MAPA: a) el durento de capital de la". compañia 

cc POLLO IP TE uta ECUADOR CIA. LIZDA.* poc _5/. 360.000,30 :crn do     que ¿rciemnde a vo ares _divizido. 6ñ 2.2009 - psrticipaciones de-- 

S5/. 1.50%,00 cada 233 Sd la Eat Srta de e. Lotutas ststanteea ak 

releriós escritura. , 

ARTIC DISPO R qué un taterscto de Ja áindicasa escriítuz: 

pubii- 4 sa pued Eu. fot 3423 vv3, sí uno dí Jos diarios as sajor cirzula 

ción £«% ¿váto. ta ejemplar la gunldcación arcerá ertregazao a esta 

Dasracio. 

ARTICULO TE BSzAS D.> DISPONER que el BMutsrio Dácino Prizerz do) cantón 
fuíta toma 0ta a margas de la netziz de )s escritura púniica que 
es aprueba, del contenido de la gresente Acsolucína: y siente Lhaz:: 
de asta anctsción. Ls . o 

.* :   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
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pos --sñ, Lo n9 e (SURTE m9 ASuRSO DOCE. 36 MOSAS a 

a -- _ om193a slxs301, sI eb esóLiala asii 11923 eb oiaig Y . 

; o z noidagoi 2% gs cleaio dia M1 LAnE? pia cantón te 
- o. Quito: a) inscrita la referida” escritura pública unto: con la” pre esente 7. 
o o  Resglsiéni secbiva ojdUizpla. dossonins cor praia tal Testentes; 0. 
AN . . q. la ratón de Ja” Anscripción QUA Se: ¡Ordena Yi $): “cuela “con Jess E 

e cena aia, > a a rama maes tbpartículo: 33 del cEasyos     
   
        

ARTICULO - “QUINTO: “pISPONER que “EL otarlo. “Seguido “del “captin. E aysquil 
. ¿note 8d. pargen: 5 lá - "matriz: de” Jas escritura” pública” “de: a da -agobto 

Ri 
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ce Poco *CORSULTORES P PESIÓ-. 

Que ES icaardS Ss. 8 
, poblente da: Asertisón 1 

y Siento” ¿E6aén 
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E O RUZ DARIO OO TOR AUDE DARIO IS TINO 2 
JU RERAOS SL AAA Tm 

e WDTanie ES. ADATMA TRINRRO DET CIAIPON ? ¿qu 12aRic , No? anÚ DECIMO ERIMESRO DIL CAT e mom: 2. y Wii - 
> ETIMO PRIMER 

j oO ECUADOR 
| 1 — 

> 
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e "0
 totocolizó ante mí , en 

fe de ello confiero esta NOVENA  CCPZIA CERTIFICADA , -- 

firmala y seileda en Quito, a veintissis de Abrii de mil- 

oventa y Cuatro . - 3 O < m
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A A Dr. RUBEN DARIO * 

ESPINOSA |. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 

4, 

AAA 

aos ACR RUBEN DARIO ESPINCSA 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
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FE: que tomé nota de la 

fecha veintiuno de marzo 

cuatro de la Intendenta 

gen de la matriz de ld e 

to de mil novecientos se 

Guayaquil, 26 pe abril de| 1.995, 

  

  

ad 9_ Ud “yy 44 

sl, MAT a 

Resolución No.94-1-1-1-06
17 

de 

de mil novecientos
 

noventa y 

de Compañías de Quito(E) al mar- 

seritura pública del siete de agos- 

tenta y cuatro, otorgada ante mí. 

  
¿E JA 

. O a E a 
t Po “e E Ss a A 

Eo ai 
A R 0 Cow o 

P A 

$ s 
“o e” 

A Y 

PA p 

RAZON DE “PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el - 
Registro de Escrituras Páblicas:de la Notaría Déci 

mo Primera a mi cargo , en nueve fojas útiles pro? 

tocolizo la documentación que antecede . -— Quito , 

a nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
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RUBEN DARIO ESPINOSA l., 

DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

 



Se protocolizó ante 

mí , en fe de ello confiero esta la, COPIA CER_ 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a nueve de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco », - 

Son rusas RuBEN RAN, TAS 
SY ESPINOS 

/ NOTA O EI L., 
BECIMO PRIMERO / 

GUTO - ECUADONOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON,


